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Parlamentarismo 

• Fundamentado en el principio de 

representación popular. 

• Puede existir un jefe de Estado, pero con 

poderes y facultades restringidas. 

• El gobierno emerge del acuerdo del 

parlamento. 

• Es dirigido por un miembro denominado 

primer ministro. 



• El carácter democrático del ejecutivo 

proviene del legislativo. 

• Depende de la confianza del parlamento, y 

éste sustenta su poder en la legitimidad 

del pueblo. 



Gobierno del parlamento 

• Una mayoría 
parlamentaria 
equivale a ejercer el 
gobierno del Estado,  

• los partidos pugnan 
por contar con ella y 
de esta forma 
imponer su 
programa de 
gobierno. 



Primer Ministro 

•Jefe de gobierno dentro del sistema 

parlamentario 

•(no es lo mismo que jefe de Estado, que 

suele ejercer una función de prestigio) 

Primer ministro (GB y Fra) 

Presidente del Consejo de Ministros (Ita) 

Presidente del Gobierno (Esp) 

Bundeskanzler (Ale) 



Gabinete 

• En el gabinete existe una persona que tiene 
supremacía: Primer Ministro. 

• Los miembros del gabinete (gobierno, poder 
ejecutivo) son también miembros del parlamento 
(poder legislativo). 

• Integrado por miembros del partido mayoritario o 
por los jefes de los partidos que por coalición 
forman la mayoría parlamentaria. 

• El gabinete subsiste, mientras cuente con el apoyo 
de la mayoría parlamentaria. 

• La AP está encomendada al gabiente y por tanto, 
está en constante supervisión. 



Variaciones 

• El poder del primer ministro. 

• Estructuras de cooperación. 

• Existencia de MR o RP y efectos en el 

sistema de partidos. 

• RP como diseño 

 



Ventajas 

• Rendición de cuentas 

• ¿estabilidad política? 

• … 



Presidencialismo 

• figura presidencial fortalecida en sus 
facultades o atribuciones, 

• Unitrario: es a la vez el jefe del Estado y el 
jefe del gobierno, 

• facultado para nombrar y remover 
libremente a los ministros, quienes son 
nombrados como secretarios. 

• El gabinete solo tendría que rendir cuentas 
al ejecutivo.  



Componentes fundamentales 

(distintivas) 

•Los gobiernos presidenciales suelen ser más eficientes 

(identificación de responsabilidad), mientras que los 

parlamentarios más representativos. 

 - Estructuras de apoyo popular 

 

•La separación de poderes es clara en el sistema 

presidencial. 

-Separación de las funciones gubernamentales 

 

 

 



 

•El presidente es electo en un proceso nacional 

-Reglas de mayoría 

 

 

• Los presidentes se desempeñan en periodos 

establecidos que no dependen de la confianza del 

legislativo. 

-Impeachment y mecanismos de remoción 

 

•El Presidente tiene el control del nombramiento del 

gabinete. 

-Arreglos para designación 

 

• Los presidentes tienen facultad legislativa 



Facultades formales 

• Ejecución de leyes 

• Mantenimiento del orden 

• Manejo de la AP 

• Capacidad de veto de leyes que vienen del 

Congreso 

• Iniciativa legislativa 



• Elegido directamente por el pueblo 

• Usualmente no puede ser destituido. 

• Se busca contar con un ejecutivo poderoso y 
estable. 

• Pero también con poder equilibrado. 

• La independencia entre ejecutivo y legislativo* 

•  Ni el presidente ni lo secretarios son miembros 
del Congreso. 

• Puede no tener la mayoría de los partidos del 
congreso. 



Característica Presidencialismo Parlamentarismo 

Origen del gobierno 

Votación directa de la 

ciudadanía 

Acuerdo de coalición 

mayoritaria 

Requisito de elección 

Mayoría simple en primera o 

segunda vuelta* 

Mayoría absoluta en el 

Parlamento 

Certidumbre 

Basada en la duración fija Basada en el acuerdo 

parlamentario de largo plazo 

Poder ejecutivo 

Unitario Función ejecutiva separada 

en Jefe de Estado, de 

Gobierno y gabinete 

Jefe de Estado 

Jefe de la administración, 

comandante de fuerzas 

armadas, nombra a 

miembros de la suprema 

corte*, conduce la política 

exterior, nombra y destituye 

secretarios, dispone derecho 

de veto. 

Promulga leyes, firma 

tratados, ejerce derecho de 

gracia, confiere 

condecoraciones; pronuncia 

la disolución del congreso (a 

propuesta del primer 

ministro). 

Poder legislativo 

Independencia Gran injerencia sobre el jefe 

de gobierno. 



Críticas al 

presidencialismo 

• Estabilidad? 

• Poder de alianza y capacidad de 

convocatoria. 

• … 



Críticas al texto 

• Argumento de la representación (gral vs 

conjuntos) 

 



Casos de estudio 

•Estados Unidos 

•Alemania 

•México 

•India 

•Inglaterra 

•Australia 

•Canadá 

•Hungría 

•Irlanda 


